
Rro
iu'irÍ, ^

NIGRO
vanzaüot {¡tdt

¡rorrncRcróru PoR AVrso

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 2011 'Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo", Decreto
Municipal 046 del 16 de enero de 2020, Decreto Municipal No. 335 del 25 de
septiembre del2020 y Acta de posesión No. 388 del 09 de marzo de 2021 .

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación
personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO
días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y
remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo
electrónico que figure en el expediente.

Debido a que no fue posible la notificación personal de la RESOLUCIÓN 0979 del
30 de noviembre de 2023 'POR LA CUAL SE DTSPONE LA tMPOStCtÓN POR VIA
ADMINISTRATIVA DE SERVIDUMBRE INAPARENTE, PERMANENTE Y
PERPETUA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SOBREUN AREA PARCIAL
DEL INMUEBLEIDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA NRO. O2O-

84215 REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA VEREDA GALICIA DEL MUNICIPIO
DE RIONEGRO-ANTIOQUIA" sobre una predio ubicado en la vereda Galicia del
Municipio de Rionegro y que será destinado para la construcción del acueducto y
alcantarillado, expedida por el Municipio de Rionegro; procede LEIDY NATHALIE
VALENCIA ZAPATA dE IA SECRETARÍA GENERAL DEL MUNICIPIO DE
RIONEGRO, a notificar por aviso a los propietarios del inmueble y a sus herederos
determinados e indeterminados, lo señores: CARLOS ENRIQUE GÓMEZ
RENDÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.559.924; MARTA CECILIA
GÓMEZ RENDÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.437.0M; LUZ
MARINA GÓMEZ RENDÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No.
39.435.967; LUCILA DE LOS ANGELES GÓMEZ RENDÓN, idENtifiCAdA CON IA

cédula de ciudadanía No. 39.434.549; LAZARO DE JESÚS GÓMEZ RENDÓN,
¡dentificado con la cédula de ciudadanía No. 15.420.264; HECTOR ALVARO
GÓMEZ RENDÓN, identificado con la édula de ciudadanía No. 15.421.698;
GERARDo DE JESÚS GÓMEZ RENDÓN, identificado con la édula de ciudadanía
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Cuando se desconozca la información sobre el destinario. el aviso. con copia inteqra
del acto administrativo, se publicará en la páoina electrónica y en todo caso en un
luqar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días,
con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siquiente al retiro del aviso.
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No. 15.433.200M; ANA EMILIA GÓMEZ RENOÓ¡I, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 39.437.066; IMELDA DEL SOCORRO GÓMEZ RENDÓN,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 2'l .962.589; JUAN GABRIEL GÓMEZ
RENDÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.427.335; MARIO
EDUARDO GÓMEZ RENDÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No.
15.43Q.474; BERNARDA DE LOS ANGELES GÓMEZ RENDÓN, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 21.962.588 y ALIRIO ANTONIO GÓMEZ RENDÓN,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.435.453

Así mismo, se hace saber que contra el mismo procede el recurso de reposición lo
establecido en el numeral 1 del artículo 74 y el artÍculo 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso

Fecha de Fijación: 2 7 DIC 2023

Fecha de Desfrjación: 0 3 FllE 2024

Fecha Efectiva de la Notificación: 0 ; Ei'JF 20?1

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011 ,

se publica copia Íntegra de la Resolución No. 0979 del 30 de noviembre de 2023.

Dada en Rionegro Antioquia a los,

Para constancia se firm
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L IDY NAT IE VALENCIA ZAPATA

Se ria General
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"poR LA cuAL sE DtspóNE l-¡ t¡¡pc¡stctót"l poR vlA AD¡.fiNtsrRATtvA DE
§FRVIDUMBRE INAPARENTE, PERMANENTE Y PERPETUA DE ACUEDUCTO

y ALCANTAR|LLADo soBRE uN ÁnEe pARCTAL DEL
INMUEBLE IDENTIFICADO cON MATRI0ULA INI,TOBILIARIA NRO, O2O-84215
REouERtDo pARA LA EJEcuctóN oel ptAN MAESTRo oE AtuEoucro y
ALCANTARILLADO DE L4 VEREDA GALICIA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO.

ANT}OQUIA"

El Alcalde Municipal de Rionegro - Antiaquia. en uso de sus atribucicnes legales,
en aspecial las gle le contiereñ los articulos 58, 297 y 288 de la Constitución
Politica de Colornbia. ley 56 de 1981 . Ley 42 de 1994, Ley 1682 de 2013 modificada
gcr la Ley 1742 de 2A14. regla*entado por el Decrelo 738 de 2014 y el Plan de
Oesarroflo del Mr:nicipio de Rionegro 2020-2023 "Junfss ava¡l¡anlcs 8á§" y.

TON§IDERANDO OUE:

1 EI articulo 58 de la Constílución Polftica, rnodifcado por el Acio Legislátivo
No. 'l de 1999, al referírse al derecho funda¡nental que garantiza la propiedad
pri'rada y los demás derechos adqrirídos con arregio a las l€yes ci',riles
serta/e "Cuando de la aplieación de una Íey expedida por mofiVos de iltifidatJ
pública a interés socraf resultaran en c*nflicta los derethos de las particulares ccn
la üscesirlad por olla reconoc¡da, el interés givada deberá c*der al interés púhlico
o soc¡al'.

2. Et articulo 287 de la Constit'.,¡cién Política de Colombia señala que las
e¡ltidades terriloriales gozan de autonsrnía para la gestón de sus intereses dentro
da los límites de la Constítución, la Ley y el artículo 2BB indica que la Ley Orgánica
de Ordenamiento Ter¡itorial eslablece¡á las competencias entre {a Nación y las
entidades terríloriales.

3. Con base en lo preüeptuado en la Consi¡tucíón Pol'itica y én las leyes go ce
1989. 2' de 1991. 152 de 1994. 388 de 1997 y 507 de 't999. la ordenación del
uñanisn¡o le cortesponde al poder público, normas que de manera general y
a3§tracta fijan los paÉmetros a los cuales debe ceñirse la ordenación y remiien a
los planes de ordenamiento territorial lormulados por cada municipio. la ordenación
del espacio territorial de su compeiencia.

4. Elarticulo 365 de la Constitución Polílica, señala: 'tos serv-icros públicos scr:
inlrc¡antes a Ía frnalidad sacíRl de¡ Esfado. Es deber del §srado ssé6r{rsr s¡j
prestación eficíenta a todos ,os ñaáÍanles de¡ teffitorio náciona!. los serrrlcios
priólícos esfar§ n sometidas al r,égimen jurÍdicc que f$e la Lay, podrán ser prestados

.é.-.
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, por el Estado, directa o :in<lirectanente, por cofiunidades organzadas o por
'pfrlculares. En todo caso, et Estada mantendé la regutación, conbol y la vigilancía
de dichos saruicios".

5. La Ley 56 de 1981 "Par la cual se diÉtan sobrs obrás pú.bf,tas ds geneación
eléclrica, y acueduc,tos, sisforras de rsgadio y at,.rs y se regulan las expropiaciones
y servidumbres de /os órbnes afectados par taies obras". establece: "A¡ticulo 1. Las
relaciones que surgen entre las entítlades propieiaías de IBs obras p(tblicas que se
construyan para generación y transmisión de energla elécfica, ácuedllctos, rregos
y regulacién de ríos y caudales y /os nunrbtpios afectados por e/Ias, asi co¡no Jas

crmpensaciones y henefcios que se oiginen pcr esa relación, so regiriln par la
prBsente ,§y".

6. Ei artículo 5 de la Ley 142 de 1994 "Porla cual se esfaübce el régimen de
los servrcios p{tblicos do¡r,i.iliarios y se dictan ofras rfi,sposbíor7es', establece, "€s
coñgetencia da los munícipios an ¡elacién con fos seliclos prib*bos: Asegurar que
se presfan a sus babitantes, de manen efrcíente. los sarr','cios domiciliaios de
acueducta, alcantai¡Íado. asoo, energía eléctríca, y tefelanía pública básica
camputada, por empresas de servicios púbiicos de carácter oticial. prívado o míxta,
a directanente por la administración del respectivo fiün¡c¡p¡o".

7. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57. señala: 'Facultad de impaner
servidumbres, hacer ocupaciones tempora/es y renovér obsfácr/os. Cuando sea
necesario para presfar seruicr'os públicos. ias gn p,,Bsas podrár pasar por predías
afenos, por una vía aérea, subtenánea o supei¡cial, ias /,ineaq cables o luberías
necesanos.: ocupar temporalüente las zonas qua requ¡*ran en osos prsdíos.'
remoyer los cultjyos y los obstátulos de todá s/sse que se encuentren efi elld$;
trcns¡tar, adelantar las obras y eiercer vigilancia en ellos: y, en general, realizar on
erlos fodss las activídadas necesanas para prestar el servicio. El prapietario del
predio alectado teñdrá derecho a ¡ndsrnn¡zaeíón de acuerdo a los términos
eslablec¡das en la Ley 56 dé 1981. de /as rncc¡r»odidades y pe$uicios que allo le
ocasrone'i

8. La Ley 1682 de 2013 "Por la cual se adoptan medidas y disposicianes para
los proyectos de infraestru$ura de ttanspo.¿e y se conceden tawltades
extraotd¡naias', en el Articulo 38. establece: 'Durante la étapa de construcción de
los proyeclos de h#raestructura d6 trsnspoie y can al lin de facilitar su ejecución la
nación a fravÉs de /os jefes de las entidades de dicha orden y las enúdades
tenitaiates, a travás de los Gabemadores y Alca,Ues, según la infraestructura a su
cargo, tienen facultades pan imponer servíCumbres. mediante acto administratívo-

Para efeclos de lo previsto en esfa articulo, se deberá agatar una etapa de
negsc¡ar;¡ón directa en un ptazo máxima de lreinta {30) días calendaio En caso de
no fagrarsa acuétdo se procederá a la inposición de seruidumbre por via

rct§et
@l*r*r¡c.4ov.* $5,xi.9rñefm O,lkddbd{ 9ift l¿cv§ &SokdLi&áñeg'o
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admin¡strativa. Et Gabíemo Nacknal e.vpecli,i"á la reglamentación cenespondiento
con al fín de defínir las términos Ér¡ que sa deberán surtír eslas afapas,

Farágnfo 2: Lo dispuesto en asfa artícü¡a seÉ aplicable s Ia gresfión prediol
necesaria para la ejecución de proyecfos de infraestructura de servicrbs pr?bllcog
sín perju¡cio de lo estableckÍa en ta Ley 56 & 1981.

9. Posteríonnente. rnedíante la Ley 1742 de 20't4 "Por la cual se adaptan
msdidas y disposiciúnes para los proyectos de infraestrucdura de trarrsporte, aguñ
potable y saneamiento básico. y los dernás saclores que requíeran expropiacic,n en
prcyectos de ínversión que adelante el Estado y se díctan okas disposic¡one§", se
amplió el ámbito de aplicación de los mecanismos espaciales establecidos en la
Ley 1682 de 20'13, incorporando efectivan':ente los proyeclcs de agua pcta»le y
seneemient0 básicos.

10. El Uecreto 738 del 10 de abrit de 2O14'For el cual sa rqglamentan b§
tórninos pala adelantar ta negaciacíón dírecta y /e rin oslcron de serwdumbre
por vía admínistrativa. de que trata el adícula 38 de la Ley 1682 de
2013", establece 'Obleto. El presente Dscreto tiene por obieta delinir lüs térmínos
on que deben s¿rrfirse /as etapas da la constitucíón do sertidumbres, merlianre el
agatamiento prcvía de la negcciación diresla tr -su ¡,ttposíció n por vía ad¡¡x¡nísfrafft¿a.

de conlarnúdad con El a¡licú{o 38 de la Ley 1682 de 2013'.

Negociaeion rlirerfa. El lérwi¡¡o nárima de treínta (3Q) dias calendai¡z eslab/eado
en el arlículo 38 de la Ley 1682 rle 2013 empezará a soner a parlu del dla sigil¡onts
al reciho de la camunicación madiante la cual ta autorid* presente ofefta que dehs
dirígirse a| titular o frlu/ares det derecho réal de dominía a poseedor o poseedores
rnsrílos. Para efeclos de la c*mttnicación deben consideralse fas drsposictbnes de
la Lay 1437 de 201'l <¡ aquellas que la m<-sdifiquen, adidonen a sustituyan.

La ofarla dei:e expresar la nÉces¡dad de csflstif¿rr de c*mtin acuerdo t¡¡ta
servidumbre sobre el inmueble o parle del mismo. Dabe contener: la identificación
del inmueble por su númaro de matricula inmobiliaia, nomenclalara o ncmDre, sus
finderoa el área én e/ srbfe¡na aético decímal, la indicación de si la servidumbre
recae sabre la totalidad del inntueble o sobre una parción de! mismo, /es /inde,¡os
de la parció» tlel predio, el térnino durante et cual operaná la tirnitación, el pracio
qu* se pagará p*r ía seruíttunbre anexando sl avalúo tamerclat delpredro, o e/ de
ta parcian g»e sará afsctads can la medida. así coma la sínra quo la entittad
pagará a titulo de indefifiizacíanes por r'as afectaoianes de! patimonio de las
pá¡licurarBs. cuanda a elta irayl /ugar

D?ntro de los trainta (30) dias calendario a los gue se refiero oi a¡tí*ulo 3g de la Lev
1683 de 2ü13, el kteresada podrá aceptar, rcchazar a presentar una ráiirir*i*
que debe sor consid*raca coma una manirestación de interás en ta nrgac¡ailoi 

'
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En casa de acuerdo, la autondar! y el tilular o titutares aet dere)no real de dominio
a el paseedor o poseedores lnscritas. procederén a suscibir la escitun púbtba de
constitución de servidumbre. que debe sef inscrita en la Aficina do Registro Púbficc
del lugar e/,, gue se ancuentrg matriculado el inmueble, previo agola&¡ento del
tráfiife de reparlo notaiaL cuandc a ella haya lugar. Can la escritura pública deben
pntccolizaBe la tatalidad de las dúc.trnenlos atinsntos a la nwioc¡ac¡én.

Sí dantro del t§rfiina ostabléc¡da na se logra un acuerdo, la ofefla es rechazada, o
el afectada o ios afecfados guadan silencia eo relacién con la misma, o cuando
habienda aceptado ¡s ofefta ¡ñ cúrlcüne(fi) a la suscripción do la ssctitura públba
der,tro del plaza acordado para el efecto, la nepciación direcfe se entenderá
fraeasada y procederá la imrosición por vla administrativa.

Parágrafa- El avalúo será realizado por el lnstltuto Geográfica ,Agustín Codazzi,
(IGAC), ta autoridad catastral conespandienta o,ss perscnas n¿,t¿rales o jurídicas
de carácter privado regislrada y autoizadas par las Lonias de Propiedad Raiz. rle
acuerdo con la mslodoiog¡a esfá bfeoida par el lnsfifufo Geogaifico Agustin Codaz.z¡
(IGAG). Dicha avalúo, incluírá, si a ello hubiere lugat el valar de |as indamnizacianes
y tendrá una v§encia máxinta Ce un (1) año eontada a partir de la lecha en que et
rn¡srna queds on f¡rmé.

1n,. El articulo3del Decretc ?38de2014. estabieúe; "impos¡c¡ón de s e¡vidumbre
porvía adminislrativa Dentra de las diet fiQ días siguie,rfes a ia fecha en gue de
acuordo cün ¡o (¡¡spuesto en el añículo an¡eñbr se entienda tralasa la negaciación.
la entidad procederá a inpaner la seruidumbre medianle acta administrativo".

12. El presente acto resulta conforme con el Plan de Desanollo 20?A-2023
"Juntos Avanzamos Más", en la línea estratégica Ciudad Equipada. Amable, Segura
y §ostenible, úsmponente §eruicios Públicos, Prograrna: Construcción y
mantenimiento d6 sisteroas de tratamiento de agua potable y sanearniento básico,
cuyo objetivo es: "La consold*ción y puasta en marcha de Planes Maestros de
Acueducto y Alcantaiifado en Cantras Pobladas Rurales y mejonmiento del
saneafiiento básko an zonas urbanas y runles, a través de la conslrucc¡ón é
implomentación de sr§ienras r3e sa¡learr¡enfo calectivos y obras de manlénirfiiefito
haciendo rso de sislemos fecno/ógícos para mediación y optimización de los

searbios públicos".

13. El 13 de octtlbre de 2C20, se expídió por el Municipio de Rionegro la

Resolución No. 0725 "Por Ia cua! so dectan cle utilidad pública c interés sociel hs
inmuebles requetidos para la eiecuciÓn del Plan Maesfro de Acueducto y
Atcaniaillado del Municipia de Rionegro" '

14. El 1? de agosto de 2021, §e efpidió la ResoluCión 0721 "Porla cuol se inicia¡t

las dillgencias íendientes a la ;onstitución de sewidumbre soóre el predio

ffiw ,¡t¡r: 6-ai?90,-jr7-i .,/Dtu¿Ésfl f.t'{s49 fX5$. f§ncrJ¿:gro. ¿n§5qi,9o¡dl$dü }&r,(}$l

§,xr lÉ0al 5i;i 4f 5ü / I{,4jú pr6leir 2.F CSOE A§4A\' y' C*N€o tlatbÁlirt» d'cfC{¡§'' 
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identi{ícada con folio d* nafrtcula innobiliaria Nrc. ü20-8421§ regneaUo pxra la
ejecución del Plan Maesfro de Acueducto y AlcantarilÍado, en Rionegro Anlbquiá'i

15. Se aclara que en la Escritura Pübl¡ca No.237 del 3 de feb¡ero del año 2015,
otorgada en la Notaría Segrflda de Rionegro, registrada en la anotación 9 del folio
de matricu[a ¡nrnobiliaria, §e mencionó erradar]ente quÉ la cádula de ciudadania
No. 15 429 3¿14, correspondía al señor LAUARO DE JESÚS GÓMEZ RENDÓN, la
cual es diferente a fos dernás actos ob.ieto de registro que se en¿uentra,! con
anterioridad en ei folio; pero, después de ¡eatizar,a verificáción en el sistema de la
Regislraduria Nacional dol Estado Civil. se encontró que la cédufa de ciudadanía
correcla es ei No. J5.420.264, conespondiendo esta última con los demás actos
regiskados en el respectivo folio.

15. El !5 de agosto de 2ü31 se enlregó en ei predio identificado con folio de
natrícula inmobiliaria Nro. 02G84215 ubícado en [a vereda Galicia, el oficio con
radicado 2021 EN029507 dei 1 7 de agosto de 2A21, po( rnedio del cual se citó a b$
señores CARLOS ENRIQUE CÓMEZ RENDÓN identiñcado con cÉdula de
ciudadani¡ Nro. 15.423.856, MARTA CECILIA CÓMEZ RENDÓN identificada con
c&Jula de ciudadania Nro.3§.437.C64. LUZ MAR|rlA GÓMEZ RENDÓN
identificada con cáJula de ciudadanía ñro.39.435.967, LUCILA CE LOS ANGELE§
GÓMEZ RENDÓN identtficada son cédula de cíudadania Nro 39.434.549, LAZARo
DE JE§Ú§ CÓMEZ RENDON idenlificado con céd¡*la de ciudadanía Nro.
1§.42ü.2§4, HECÍOR ALVARO GÓMEZ RENDÓN identifícado con üédula de
ciudadanía Nro.15.421.698, GER,ARDO BE JE§ÚS GÓl,lEZ RENDÓN identíficado
con cédula de ciudadania Nro. 15.433.200, ANA EMfi-lA GÓl'/lEZ RENDÓN
identificadñ üon c¿dula de ciudadania Nro.39.437.C66. ltulELDA DEL §OCORRO
GOMFZ RFNBÓN identificada con cédula de ciudadania Nrc. 21 .96?.589, JUAN
GABÉIEL GÓMEZ RENDÓI¡ ídentÍiicado csn cédula de cir.¡dadanía Nrc.
15437.335. il,lAR¡O EOUARDO GÓMEZ RENBÓN identificado con cédula de
ciudadanía Nro, 15.430.474, BERNARDA OE Lo§ ANGELE§ GÓMÉz EENDÓr.J
identificada con cédula de eiudadania Nro. 21.962.588 Y ALIR¡O ANTONIO
GÓMEZ RENDóN ideotificádo cofl cédula de ciudadania Nro.1S.435.453,
propielarios del inrnuehle, perá nctiticarlos de manera personal de las resolucíones
072§ del '13 de octubre de 2ü2c"por la cual se d*clara de utitidad pttbtica o inlerás
sac¡a¡ los inrnuebles requeridas para la ejeüu§,¡ófi det ptan Maastro rle A(x¡educta y
Alcantarillado de{ Municipia de R¡onegra" y 07?1 del 17 de agosto de zax "por h
cual se inician las diligencias lend,sntÉs a la cons&tuelón cla-sertidumbre soárv el
predro idenfillcada con fotia de natrícuta inmobiÍiaria nro. 020-g4|,ls reqtieido paiala ej*cttción del Plan Maesrra de Ac.reducto y Atca*tarí$ado. in naiegiro
Antioquia"

17. De coniormidad con er artícuro 6g de ra Ley 1437 de 2s11, "si na pudior*
hacerse ta notifrcacian oersonar ar mbo de ras cincá $) ái"r ort ,,tvio de ra c¡tacirin
esfa se á€rS por tnedto tJe euiso q{e $e rcm¡tiré , t, A¡nrriin.-i¡ ,i;;;;;í;;;';

ffi[ciffiüt ffi afj111;i+".*orar"^x'er,rp*lcarair*.:niorc,9r.+&@a.ru**r«ra ....'á. . -'
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al c:aneo electrónica que ñguren en el expediente o puecfarr ol¡fenerse del regisko
npica¡ttí|. acompañado de copia lntegra del acta administratívo...

Cuando se desconazca la infomación sobre el destínatario, el avr.§o, §an copia
integru del acto admilistrativo, se publicará en la página electrón¡ca y en toda caso
en un lugar de acceso al púb{ica de ,€ /especlrva enlidad por el término de c¡nñ {§)
días, con la adveftencia de que la notilicación se cansíderatá sut'tida al linalízar el
dia siguiente al retiro del avisa".

18. Ante ta imposibilidad de notifiear de manerá personal a los señores CARLOS
ENRIQUE GÓMEZ RENDON identlficado con cédula de ciudadania Nro.
15.423.856, MARTA CECILIA GÓMEZ RENDÓN ;denritrcado con cédula de
ciudadanía Nro.39.437.064, LUZ MARINA GÓMEZ RENDÓN idenlilícada con
cédula de ciudadania Nro.39.435.967, LUCILA DE LOS ANGELES GÓMEZ
RENDÓN ídentilicada con cédula de ciudadanía Nro.39.434.549, LA¿ARO DE
JESÜ§ GOMEZ RENDÓN identífcado con cédula de ciudadania Nr0.15.420.264.
HECTOR ALVARO GÓMEZ RENDÓN identiflcado con édula de cíudadania
Nro.15.421.698, GERAROO DE JESUS GÓMEZ RENDÓN idenrifícado con cédulf,
de cíudadania Nro. 15.433.200, ANA EMILIA GÓMEZ RENDÓN idenrificado son
cédula de ciudadania Nro.39.437.066, IMELDA. DEL SOCORRO GóMEZ
RENDÓN identificada con cédula de ciudadanía Nro. ?1.96?.589 JUAN GAERIEL
GÓMEZ RENDÓN identi{icado con cédula de ciucladania Nro. 15.427.335. MARIC
EDUARDO GÓMEZ RENDÓN identificado con cédula de ciudadania Nro.
$.*A.474. BERNARDA DE LO§ ANGELE§ GCIMEZ RENDÓN identi,¡cado con
cédula de ciudadaría Nro. ?1.962.588 Y ALIRIO ANTONIO GÓMEZ RENDÓN
¡dentificado con cédula de ciudadania Nro.15.4§5.45§ y de conlormitlad con el
articulo 6§ de a ia Ley 1437 de ?01, se hizo necesar'o pÉcÉder con la not¡ficacióñ
por avíso.

19. Por medio de radicados 2021EN033217, 20?1EN033?19, 2021EN033220,
2021EN033221, 20?18N033224, 2021EN033226. 2021EN033228.

2021EN033?2S, 2021EN033230, 2021EN033231, 20218N033233,

2021EN033237, y 2021EN033238 del 10 de septierabre de 2021, entregados el 13

de septiembre del misrno año en el predio identificado con folio de matrícula

inmabiliaria Nro. 020-84215, se notrficó por avisc a los señores CARLOS ENRIQUE

áór¡riCil¡ooÑ, r¡nnr¿ cECtLlA bouez RENDóN. LUz MARINA cÓMEz
ñáÑfoN, iÚóir¿ oE r-os ANGELEs GóMEz RENDóN, LAzARo DE JEStls
do¡¡áñe-Ño¿Ñ. Hecron ALVARo cóMEz RENDóN. GERARoo DE rEsus
éO¡¡82 RENDóN, ANA EMILIA GÓMEZ RENDÓN, IMELDA DEL socoRRo
¿óMEt neNDoN, JUAN GABRIEL GóMEz RENDoN, MARlo. EDUARDo

;éüil niÑloÑ,'aÉRÑÁnoÁ oe Los ANGELES GóMEZ RENDÓN Y ALrRio

ÁñióñOEóMfl ne¡'¡nóru, tas Resotuc¡ones 07?5 del 13 de octubre de 2020
;,p*. ¡u ,ral s, dsclara da uliildad púbtica o ínterés social los rnmuebJes requeidos

nnra ia e¡ecucion del Plan Maostio de Aateducto y Atcantaitlado del Município de

'n¡*íg;;:l-ólZi ¿ár ri de agosto de 2021 "Pai ta cuat se inícian ¡as otiígencías

-m ffi ffi fjffir.:",*xÍffi,*i;1§ff;ffi"?s:'¿ffi*
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tendieñtes a la constitucián de ser",idumbre sabre et pred¡o identificado can folio do
maticula inmabiÍíaria nra. 020-84215 rcqusdda para la ajecucián del Plan M¡esfro
& Acued$cta y Alcantailtado. en Ríonegro Anlíoquía".

20. De conformídad 6on el árticulo segundo del Decreto 738 de 2014. ^dentru de
los trcinta 130) d¡'as calendario a bs gue se reñere el afticub 38 de la Ley 168? de
2013, el ínteresado podrá acepfsii rechazar a presantar ufis c*nlraoferla que d*be
ser cansidarada como una rnaniíestación de interes en la negacíación. Si dentra del
téftnino e$tablecidú no se lagra un ac¡¡erdo, la oferta es rechazada, o el a{ectada a
los afecfados grardan s#enc¡b en relaciótl can la misma. o cuando habiendo
ace¡)tado ta ofe¡la no cpncurre(n) a la suscrípcitSn de la escitura p¡ibtica dent¡a del
plazo acpdado pora el efecto, la negocíación cllrecfa se enlenderá fracasaoa y
prccaderá la hfipos¡ciúfi por vla adm¡¡Ístratíva"

21 . Debido a que a la fecha el Mur'icipio de Rlonegro. no tiene respuesta alguna
reiasionada con la olerta para la ernstitución de la servidqmbre requerída para la
ejecucíén del Plan Maestro de Acueduclo y Alcantarillado, se haca nece§arío dar
csntinüÍdad a! trámíte de conformidad con lo establecido en el Decreto 738 de 2Ü'1"{.

Por las añteriores consideracienes,

RE§UELVE

ARTICULO PBIMERO. OBJETOI De conformidad con lo establecido en el Decrelo
73§ dE 2014, SE IMPONE S§RVIDUMBRE POR VíA ADMINISTRATIVA DE
ACiJEDUCIO Y ALCANTARILLADCI sobre un área parcial ctel inmueble
identíficado con folio de matricuia inmobiliaria Nro. 02tr84215 de propiedad de los
señores CARLO§ ENRIOUE GOMEZ RENDÓN identificado con cédula de
cÍudadanía Nro. 15.423.856, MARTA tEClLlA GÓMEZ RENDÓN idenrificado con
cédula de ciudsdania l{10.39.437.064, LU¿ MARINA r3éME¿ RENDÓN
ídentifícacia oon cédula de ciudadanía Nro.39.435.967. LUCILA DE LOS ANGELE§
GÓME¿ RENDÓN ¡dentificada con cédula de ciudadania Nro.39.434.549, LAZARO
DE JESüS GÓMEZ RENDON ident¡ficado con céduta de cíudadania
Nro.'15.42ü.264, HECTOñ ALVARO GóMEZ RENDóN identificario con cdjula de
CiUdAdANíA NrO.15.421.698, GERARDO DE JE§Ú§ GÓMEZ RENDÓN idCNtifiCAdO
co* cédüla de ciudadania I'*¡c. 1§.433.200, A¡¡A EMÍLIA GóMEZ RENDCIN
identilicado con cálura de ciudadanía Nro 39.437.066, TMELDA DEL socoRRo
GoMEz E§NDóN identificada c¿n cédula de ciudadanía r'rra. 21.s62.5g9, JUAN
GABRTEL 6ÓMEZ RENDóN identiricado con cecu¡a de ciudadanía r,{ro.
15427.335. MARIO EDUARDO GóhrEz ReNDóN identific¿do con xoura oe
CiUdAdANiA NrC. 15.430474. BERNARilA DE LO§ ANGEL.§ ¿bMEZ IüNóÓüidenlficado con. cédura de ciudadania Nrp 21.g62.588 y ALrRro ¿NroxroGóMEZ RENDóN ,dantifieado con cédula ue c-¡uJaOánia Nro.15.435.453. cuyoslinderos parliculares son :

m m *?f:::-Ue*sb,{§irfl,<*¡*dadÉñ¡ü,eeú6€iorai.*r..e{q§. r, r*'
H ffip § iffitr;i::::á:#:;fi#'m,t§rjff"*iH****,*
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'Servidu¡nbrÉ Wrmanente y perpetua, consrlsferle en una frania de toneno
dE TREINTA Y SIETE PUNTO VEINTITRÉS METROS CUADRADOS
(37.23n2), cuyas lirllJeros ¡tarticulares son /os srgluenles: ^Por el Norle del
punto 1 c;on coordenada Node 1176750054 y Este 8588O2092 at punto 2 con
caotdenada No¡te 11767434?3 y Esto 85881 9658 sn üna extsnsíón
aproximada de 18.77*rt lindado con el hñueble de mayor extensión con
Cédula predial il52Affiú2a1i200349: por et Eslo del punto 2 con
coardenada Noúe 1176743423 y Esto 8588? 9658 al punta 3 can coo¡denada
Nafte 1176741469 y Este 8§88f9173 en una extensíón aproximada de
2.014n lindando con el inrnuebls con Cédula predial
il52ü41ñ2M320ü354: por sl §ur del punto 3 c,on coordenada Notte
1176741469 y Este 858819173 al punta 4 can coordenada Norle
1176747985 y Este 8588A191A en una extensión apraximada do 18.451m
lindado eon el inmueble de mayq extensión con Céduta pradial
ü52Aüfi2AN200349 y por el Oesle del punta 4 con coordenada Norfe
1176747985 y Este 858801§10 al punta l inicial can coardenada Noile
1i76750054 y Este 858802A92 en una extensión 2.077Ít l¡ndando lan ol
ínmueble con Cédul* predia! il 5?AA1 A320W20A348"-

El área antes descrita tlace parte del inmueble de mayor extensión cuyos línderos
genÉralBs de conform¡dad con lá esfiítura púbiica 237 del 3 de febrero de 201S de
La Notaria Segunda (2) de Rionegro son:

-LOTE NL)MER? QUTNCE {No 15}: l)n tote de Íenena, con sus me¡bras .v
anexidades. §ítuaCa en el Farcje Chupadera, jurisdicción del Municipia de
Rionegro {Ant.), eon una supeítcie aproximada de /t341,AA mstas
cuadrados y conprend¡do dent$ de los sigurenles linderos: "Por el norte,
can seNídumbrc que lo separa del lato núrnero acho (8) de esle loteo; por el
oriente, an lote núfiera dieüisé,s (16) de este loteo; por el sur, con prédio
de CULIIVOS MIRAMANT€ y por et accidente. can e! lcte nitmero catoree
(14) de osto loteo".

ARTICULO SEGUNDO. TRADICIÓN: El inmueble identificado con malricula
inmobiliaria Nro. 0?0-84215 fue adquirido por lo§ propietarios asi:
1, CARLOS ENRIQUE GÓMEZ RENDÓN idENtifiCAdO CON CédUIA dE

ciudadanía Nro. 15.423.85, quien actualmente e§ propíetario de un derecho

equivafente at 7,692%, adquirido dÉ la §iguiente maÚera:

El 7,14280/,, por adjudicaci¿n en liqÜidaciÓn de comunidad. mediante e§critu!'a

pública 1674 del 30 ie junio de 2010 de la Notaría Segunda de Rionegro'

Pósteriormente adquiere un 0.5492% por adiudicación en sucesión del señor

eieñrÉiÁÑiOÑté Oórr¡eZ RENDóN med¡ante escritura púbiica Nro. 237 del3

'ffi 
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RroNsüRo
j.*{r:i rr,rrr*a a:&*t {b¿í.5

¡::ltljrli
ft;l '{

.- el 7}428% por adjudícación en l§uidación de comu*idad. rnediante escriiura
pública 1674 del 30 de juío de 2010 de la Nota¡¡a segunda de Rionegro.

Posteriormente adquiere un 0 5492% por adjudicacídn en sucesíán del señor
G,ABBIEL ANTONTO GóMEZ RENDóN mediante escrilura públ¡ca Nro. ?37 del 3

ffiilr{i§ü

0§?$ i,j I'Jiiv it,l3
de febrero de 2015 de la Notaria Segunda (2) de Rionegro, debidamenLe registrada
ei 12 de febrero del año 2015.

Z. MARTA CECiLIA GÓMEZ RENDÓN identificado con céduia de ciudadanía
Nro.39.437.0§4, quien actualmenta es prapietaría de un derecho squivalorte al
0,5492o/a, adquirido de la *rguiente manera:

El 7,1428% por adjudrcación en liquidacían de comunid¿d, mediante escrilura
pública '1674 del 30 de junio de 201ü de ia f',lotaría Segunda de Rionegro.

posteriormente vende el derecho a la nuda propiedad deÍ 7,143% a la señora LUZ
MARINA GÓMEZ RENDÓN, por medio de escritura públrca Nro. 2§42 dei ü1 de
novíembre de 2013 de la Notaria Segunda de Rionegro

Más larde adguiere ta A.5492'h por adjudicación en suoesión del señor GABRIEL
ANTONIO GéltlE¿ REN§ÓN mediante escrítura pública Nro. 237 del 3 de fetrrero
de 2015 de la Notaria Segunda (2) de Rionegro, debiCámente regislrada el 12 de
febrero de| año 2C15. Acto que extíngue el usufructo, convirtiéndola en propielaria
de pleno derecho,

3. LUZ ¡,{ARINA GÓMEZ RENDÓN identifcada con céduia rle ciudadania
Nro.39.435.967 quien áctualmente es propietaria de un derecho eqt¡iualente ai
14,835. adquirido de lá siguiente manera:

El 7,1428c/c por adjudicación en liquídacion de comunidad, mediante escik,ra
pública 16?4 del 30 de iunio de 2ü14 de la Notaría Segunda de Rionegro.

Posteriormente adquiere un ?,143 % por compraventa de la nuda propi¿daC a la
señora MARTA CECILIA GÓMEZ RENDÓN, mediante escrilura públira Nro ?trz
dei 0'l de noviembre de 2013 de la Notaria §egunda de Rionegro.

Más tarde adquiere un 0.5492% por adiudicación en sucesíón del señor GABRIEL
ANTONIO GÓME¿ REIJDÓN medianle escrilura pública Nro. 237 det 3 de febrero
de 2015 de la Notaría Segunda (2) de Rionegro. debidarnente registrada el 12 de
lebrero del año 2015.

4. LIJCILA BE LOS ANGELES GÓMEZ RENDÓN ideñtiieacia ccn édufa de
ciudadáñíá rr*ro.39.4ix.549. quien actualrnente es propielana de un derecho
equiva[onfe al 7.69294, adquirido de la siguiente mar]era:

ffi
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de febrero de 2015 de la Notaria Segunda (2) de Rionegro. debidamente registrada
el 12 de febrero del año 2015.

5. LAZARO DE JESÜS GÓMEZ RENDÓN identificado con cádula de
ciudadania Nro.15.420.264, quien actualmente es propietario de un derecho
equivalenle al7,6924i0, adquirido de la sigubnte maneral

El 7 14?B% por adludicáción en liquidaeión de comunidad, medíante escrítura
pública 1674 del 30 de junio de 2010 de la Notaría Segunda de Rionegro.

Po$terionneñte adquiere ün 4.5492% por ádjudicación en sucesión del señor
GABRIEL ANÍONIO GÓ},iEZ RrNDÓN mediante e$critura pública Nro. 237 delS
de iebrero de 2015 de la Nolaria Segurda (2) de Rionegro, debidamente registrada
el 12 de febrero del año 2015

6. HECTOR ALVARO GÓMEZ RENDÓN i-Cenriticado con cédula de ciudadanía
Nro.15.421.698 quien actualmente es propietano de un derecho equivalenle al
7,692%, adquir¡do de la sigu¡énte maneral

El 7,1428o/c por adjudicación en liquidacíón de comunldad, mediante escritr¡ra
pública ,l674 del 30 de junio de ?010 de la Notaría Segunda de Rionegro.

Posteriormente adquiere un 0.5492o/o por adjudicación en sucesión del señor
GABRIEL ANTONIO GÓMEZ RENDÓN mediante escrirura púbtica Nro, 237 det 3
Ce febrero de 2015 de la Notaría Segunda {2) de Rianegro. debidamente registrada
el 13 de febrero del año 2015.

7. GERARDO DE JESÚ§ §ÓME¿ RENDÓN identiñcado con céduIa de
ciudadanía Nro. 15,433.200 quíen actualmente es prcpietaria ce un derechc
equivalente al 7,§92%, adquirido de la siguiente manera:

8r 7,1428% por adjudicación en liquidación de cornunídad. mediante escnlura
públíca 1674 del 30 de junio de 2010 de la Notaría Segunda de Rionegro.

Postericrnlenle adquiere un 0.5492o¿'o po¡. adjud¡cación en sucesión de¡ señor
GABRIEL ANTONIO GÓMEZ RENDÓN mediante escritura púbtica Nro. 237 det 3
de febrero de 20'15 de la Notaria §egunda {2) de Rionegro, debidámente registrada
el 12 de febrero del año 2015.

8. ANA EMILIA GOMEZ RENDÓN identíficadc con cédula de ciudadanía
Nro.39.437.066, quian actualmente es propietaio de un derecho equivalente al
7,692Yo, adquirido de la s¡guiente manera:

ll 7,1428o/a por adiudicac¡ón en liquidacíÓn de cornunidad, mediante esrituta
pública '1674 del 30 de iunío de 2i110 de la Notaria Segunda de Rionagro.

ffi¡ü&l
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Poster¡ormenle adq*iere nir'O.did2ft"i#r adjudicacíon en sucesión del señor
GA8RIEL ANTONIO GÓMEZ RENDÓN mediante escritr¡ra pública Nro. 237 del 3
de febrero de 2015 de Ia Notaria Segufida (2) de Rionegro. debidamente registrada
el 12 de febrero del año 2015

9. |MÉLDA OEL SOCORRO §ÓMEZ HENDÓN identilicada üon cédu¡a de
ciudadania Nro. 21.962.589, guien actualmenle es propíetario de un derecho
equivalenle a|7,69?3/a. adguirido de la siguiente rnanera:

el i ,1428c/o por adjudicación an iiguidación de comunidad, rnediante escritsra
pública 1674 dei 30 de iunio de 2010 de la Notaria Segunda de Ríonegro.

10. JU.qN GABRIEL GÓMEZ RENDÓN identificado con cédula de úiudadanía
Nro. 15.4?7.335. quien aciualrnente es propietario de un derecho equrvalente al
t' .892o/o. adqui¡tdo de la s§uiente manera:

El 7,14289'a po¡ adju<licacíón en liquidacién de comunidad. medianle escrilura
pública 1674 del 30 de junio de 201Ct dÉ la Nctaria Segunda de Rionegro.

Pssteriormente adq$íere un 0.549201o por adjuciicación en sucasión del señor
GABRIEL ANTONIO CÓMEZ RENDON mediante escritura püblica Nro. 237 del 3
de febrero de 20'15 de ia Notaría Segunda (?) de Ríonegro, dÉb¡damÉnte regíslrada
el 1? de febrero del año 2015

Posteiormente adqu¡ere w 0 5492% por adjudícación en sucesión del señor
GABRIEL ANIONIO GOMFZ RENBÓN medianle escrit ra pública Nro. 237 del 3
de febrero de !015 de la ñotaria Segunda (2) de Rionegro. debidafiente registrada
el 12 de febrero del año 2015

11 . MARTO EDUARDO GóME¿ RENDóN ídentíf¡cado con cáruta de ciudadanía
Nro. 15.430474. quien actualmenle es propietarío de un derecho eguivalente al
7 .692Yo, adquirido de {a síguíenle mane¡ia:

El 7 ,1428§/o por adjudicación en liquiCación de comunidád. mediante escritura
públÍca 1674 del 30 de iunio de 2010 de ta Nataria Segunda de Rronegro.

Postenormente adguiere un 0.549216 por adjudicación en sucesión del sefror
GABRTEL ANTONTO GéMEZ RENDóN mediañte escritura púbtica Nro. 237 det 3
de felrero de 2015 de la Notaria segunda {2) de Rionegra, crebidarnente reg,$táa
el 12 de febrera del año ZA$.
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12. BERNARDA DE LO§ ANGELES CÓUEZ RENDÓN idenlificado con cédu|a
de ciudadania Nro. 21.962.á88 quíen actualmente es Fropietario de un derecho
equ¡valente al7,6W%, adquirido de la siguiente rnánera:

El 7,14284/o por adjudicacíón en líquídacíón de comunidad, mediante escritura
püblíca 1674 del 30 de junio de 2010 de la Notaría Segunda de Rionegro.

Posteriormente adguiere un 0.5492% por adjudicación en sucesión del señor
GABRIEL ANTONIO GÓMEZ REI{DÓN medíante escrítura pública Nro. 237 del 3
de febrerode 2015 de la ltlotaría §egunda {2) de Rioregro, debidamente registrada
el 12 de febrero del año 2015.

13, ALIRiO ANTONIO GÓMEZ RENDÓN identificado con cédula de ciudadanÍa
Nro.15.435.453 quien aclualrnente es propielario de un derecho equívalente al
7 ,6924ic, adquirído de la siguiente rnanera:

€l 7,1,428yc por adjudicación en |iquidación de comunidad, rnedíante escrítura
pública 1674 del 30 de junio de 2A10 de la Notaria Segunda de Rionegro.

Posteriormente adquiere un 0.5492% por adjudicación en suces¡ón del señor
GABRIEL ANTONIO GÓMEZ RENDÓN rnediante escritura pübtica Nro Z37 det 3
de febrero de 2015 de la Notaria Segunda (2) de Rionegro, deb¡damente registfada
el 12 de febrero del año 2015, quedando con un porcentaje del 7.692¡Á,

ARTICULO TERCERO, PRECIO: El valor final de la servidumbre de alcantaritlado,
que se desprende del inmueble identificado con rnatricula inmobiliaria 02ü-
84215 asciend€ a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y §ElS
MIL §EISCIENTO§ TREINTA Y UN PESOS {S2.236.631), conforme avalúo
comercial corporativo número 1500 - 21 PRED{O Ml- 020-84215 presentado por
la ernpresa CORALONJA§'Gremio inmobiliario Nacional" del 10 de mayo de 2021,
debidamente aprobado por medio de oficio 1 130-1 1-0034 con radicado
2021EN027446 del 02 de agosto de 2021 debidamente suscrito por el señor JOHN
BAIRON JARAMILLO ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio de
Rionegro y discrimínado asi:

SUBTOTAL § 2.117.887

Cultivos y/o especie§ NIA NiA I 118.754
vegeta les área

ffiw

FROPIETARIO: GOMEZ RENDON HETTOR ALVARO Y OTROS.

VALOR TOTAL

s 2.117.887Area

q-t
ÁnE¿ me VALOR UNITARIDESCR{PCIÓN

uerida servídumb 56.8e6,30
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ARTÍCL¡LO CUARTO. - FORMA DE PAGO. La servidurnbre de acueducto,
alcantarillado con vocación pemanentÉ, deter$inada en el artlculo primero de esle
acto adminislrativo será pagado por el MUNlClPl0 DE RIONEGRO. de contado y
puesto a disposición de los propietarios. durante el férmino de los diez (10) día§
hábiles siguientes a Ia ejecutoria del presenle acto adminislrativo en el Palacio
l,Junícipal, ubicado en la Cafle 49 Nro. 50 - 05 Rionegro, los cuales se pagarán así:

CARLOS ENRIQUE GÓMEZ RENI)ÓN identiÍcads con c¿dula de ciudadanía Nro.
15.423 856, propietario en proindivisa del 7.692c/a del predio de mayor extensión
identificado con folio de malricula inmobiliaria Nrc.020-842'15, la s*ma de CIE¡ITO
SETENTA Y DOS MIL CUARENTA Y OCHO PESOS {$172.048).

MARTA CECILIA GOME¿ RENDÓN identificáda con cédula de ciudaclania
Nro.39.437.064, propietaria en proindiviso del $.54§2% del predio de mayor
extensión identilicado con fclio de matrÍcula inmobiliaria Nrs. 020-84215. la suma
de DOCE MIL DO§C|ENTO§ I'¿OVENTA PESO§ (S12.290).

LUZ 
'{ARINA 

GÓMEZ RENDÓN identilicadá con cédt¡la de eiudadanía ..¡,lro.

3ü 435.967, F¡ropielar¡a en proindiviso del 14,83§% del predio de mayor extensión
¡dentifirado con ,ol¡ü de matrícula inmobiliaria N¡o. C20-84215, lá suma de
ÍRESCTENTOS TRETNTA y UN MrL oCHoCTENTOS TRECE PESOS {$331 813).

LUCILA DE LOS ANGELES GÓMEZ RENDÓN identificada con cédula de
ciudadania Nro.39.434.549. prcpietaría en proíndiviso del 7.6S2% dal pred¡o de
mayor extersión identiticado con tolio de maricula inmobiliaria Nro. 02M421§, la
sunade CIENTO §ETENTAY DüS MIL CUARENTAYOCH0 PESOS (S172.048i.

L4ZARO üE JE§US GÓMEZ RENDÓN identilicado con céduta de ciudadanía
Nro't5.4?0.?64, propietaric en proindiviso del 7.6920/o del predio de mayor
extensiún ídentificadc con folio de matricula inmobilíaria Nro. 02&84215, la suma
de GIENTO SETENTA Y DOS MIL CUARENTA Y OCHO PESQ§ ($172.048).

HECÍOR ALVA.RO GOMEZ ñÉNDóN idenrficado con qéduta de ciudadanía
Nro.15.421.698. propietaris en proíndivieo del 7.692% del predío de mayor
extensiún identificado con lolio de mafricula inmobiliaria Nra. 020-84?,f S. la suma
de CIENTO §ETEI'JTA Y DüS MIL CUARENTA Y §CHO PEses tS172 04S).

GERARüO üE JESUS GóMEZ RENDóN identificado con céCuta de cÍudadania
Nro. 15.433.200, propieterio en proindiviso del ?.ñg?.trA del predio de maycr
extensión identiñcado con folio de matricula inmobitiaria Nro. 0?044?15. la suma
de CIENTO §ETENTA Y DOS ¡,{lL CUARENTA y C)CHO PESO§ (S172.048).
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ANA EMILIA GÓMEZ RENDÓN identifrcado @n cédula de cíudadanía
Nro.39.437.066. propietaria en proindivíso del 7.692% del predio de mayor
extensión identificado con lolic de matricüla inmobiliaria Nro.020-84215, la suma
de CIENTO SETENTA Y DO§ frlll CUARENTA Y OCHO PESOS t$172.048¡

IMELDA DEL SOCORRO GÓMEZ RENDÓN identificada con cáJula de ciudadani¿
Nro.21.962.589, propietaria en proindiviso del 7.692% del predio de n:ayor
extensión idenlificado csn folio de matrícula inrcobiliaría Nro. 02C.84215, la su¡na
de CIENTO SETENTA Y DOS tylll CUAR€NTA Y OCHO PESOS ($172.048).

JUAN GABRIEL GóMEZ RENDÓN identificado con cédu¡a de c¡udadanía Nro
15.427.335, propi€tarío en proindivíso del 7.6928/o del predio de mayor extens¡ón
idefitif¡cado con fotio de ñatrícula inmobiliar¡a Nro. 0?0-84215. la suma de CIENTO
SETENTA Y DO§ M}L CUARENTA Y OCHO PE§CS (S172.048)

LIARIO EDUARDO GÓMEZ RENDÓN identificado con cédula de ciudadanía Nro.
15.$4.474, propletario en proindíviso de|7.692% del predio de mayor extensión
identificado ccn folio de nratricula in¡nobíliaría Nro. 02G84215, la surna de CIENÍO
§ETENTA y DOS MtL CUARENTA y OCHO PESO§ (§172 048).

BERNARDA DE LOS ANGELES GÓMEZ ÍIENDÓN identifcád0 con cédu{a de
cii,¡dadania Nro. 2i,96?.588, propietar¡a en proindiviso del 7.6§2% del predío de
mayor enensión identifrcado ccn folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-84215, la
suma de CIENTO SETENTA Y DQS MIL CUARENTAY OCHO PESOS (9172.04.8).

A.LlRlO ANTONIO GOMEZ RENDÓN identfrcado'con céduia de ciudadania
Nro.15.435,455 propíetario en proindiviso de17.69270 delpredio de mayorextensión
¡denfficado con fo¡io de matrícula inmobilíaria Nro, 020€4215, la suma de CIENTO
SETENTA Y BO§ MrL CUAñENTA Y OCHO PE§OS t$177.048)

PARÁGRAFO 1: En caso de que el valor no sea retirado por los destinátarios de
esta Re§olución, dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a la eleattoría del
presente acto administrativo, el dinero será consignado en l¿ entldad financiera
autorizada, donde quedará a dispos¡ción del m'§mo.

PARÁGRAFO 2: La entidaa financiera autorizada para lo relac¡onado con lá

consignacíón indicada en el presente acto administrativo, es el BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA en el Municipio de Bíonegro, cuenta 056159195001.

ARTICULO QUINTO: PROCEDIMIENTO APLICAELE. La imposición de

§eruidumbre, que se realizalá sobre el.jnmueb{e descrito en e! arliculo prímero de

ia presente resolución, se hará de con{ormidad con ei procedimiento establecido

en el Decreto 738 de 2014 "Por al c{.,ái se reglanrenfan los términos para sdelantar
ta negociacíón dirocta y la impasiciÓn de sertidumbras por vla adm¡fiisttativa de gue

trata et articula 38 de la Ley 1682 de 2013".
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ARliculo §EXTO: DrsPoNtBtLtOAD PRESUtrLiESTAL. lrnputar los recursos at
certif¡cado de disponibllidad presupuesta{ Nro. -2021920 del 01 de enero de 2t}23 y
certificados de reserva preeupuestal Nro.-2C214351, -20214352, -?4214355,
2021 4357, -20214360. -2A21 4§3, -2A214§A, -2031 43e8. -2A21 $7A, -?A214372,
-2A214373, -20214375. -2A214377 y -2A223479 todcs dei 01 de enera del año
2023, expedidos por la Secretaría de Hacíenda del hlunícipio de Rionegi'o.

ARTICULO sÉ.PTtMO: DESÍINACIÓN. Las zonás requeridas, descritas en el
articulo primero de la presente Reso[¡ción serán deslinadas para construcción y

mantenimiento de sislema$ de tratamiento de agua pctable y saneamiento básico.

ARTICULO OCTAVO. Notificar el conten¡.Co de la presente Resolución,
a los propietarios o poseedores regulares inscriio en el f<tlio de malícula
innlcbiliaria, en lgs térrninos de los articuto§ 67 y siguientes det Códtgo de
procedimiento Admin¡slrativc, informando que contra la misna procede recurso
repo§icidn.

Dada en Rionogro, Añiioquia, a ¡os 3 * i'fi}'; ;lii.':

NOTIFIA..IE§E Y CU¡.IPLASI

R RIGO HERNÁNDEZ ALZqfE
Alcalde
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